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«Salvo que estuviera cursando estudios, mante-
niéndose en estos supuestos la percepción de la 
pensión de orfandad hasta el día primero del mes 
siguiente del inicio del siguiente curso académico.»

Disposición adicional cuadragésima quinta. Ampliación 
del plazo de cancelación de préstamo otorgado a la 
Seguridad Social.

Se amplía en diez años, a partir de 2006, el plazo para 
la cancelación del préstamo otorgado a la Seguridad 
Social por el Estado, a que se refiere el artículo 12.tres de 
la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995, prorrogado para 1996.

Disposición adicional cuadragésima sexta. Pago de deu-
das con la Seguridad Social de instituciones sanitarias 
cuya titularidad ostenten las Administraciones Públi-
cas o instituciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten 
las Administraciones Públicas o instituciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria pre-
vista en la disposición adicional trigésima de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, podrán solicitar a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social la ampliación de la carencia 
concedida a doce años; asimismo, podrán solicitar la 
ampliación de la moratoria concedida hasta un máximo 
de diez años con amortizaciones anuales.

Disposición adicional cuadragésima séptima. Modifica-
ción de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Con efectos de 1 de enero y vigencia indefinida, se 
añade un apartado 2 a la disposición adicional quinta de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, pasando su actual contenido a constituir el 
apartado 1, con el texto siguiente:

«2. Con el fin de garantizar la regularidad en el 
cumplimiento de los fines de la Fundación, se 
podrán realizar aportaciones patrimoniales a la 
misma, con cargo al Fondo de Prevención y Rehabi-
litación mencionado en el apartado anterior, con la 
periodicidad y en la cuantía que se determinen 
reglamentariamente.»

El resto de la disposición permanece con el mismo 
contenido.

Disposición adicional cuadragésima octava. Modifica-
ción del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

Con efectos de 1 de enero de 2006 y vigencia indefi-
nida, se modifican los siguientes preceptos del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del 
artículo 128 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que quedará redactado como sigue:

«a) Las debidas a enfermedad común o profe-
sional y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el 
trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social y esté impedido para el trabajo, con una 
duración máxima de doce meses, prorrogables por 
otros seis cuando se presuma que durante ellos 
puede el trabajador ser dado de alta médica por 
curación.

Agotado el plazo de duración de doce meses 
previsto en el párrafo anterior, el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, a través de los órganos com-
petentes para evaluar, calificar y revisar la incapaci-
dad permanente del trabajador, será el único com-
petente para reconocer la situación de prórroga 
expresa con un límite de seis meses más, o bien, 
para determinar la iniciación de un expediente de 
incapacidad permanente, o bien, para emitir el alta 
médica a los exclusivos efectos de la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal. El Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social será el único competente 
para determinar si una nueva baja médica tiene o no 
efectos económicos cuando para emitir cualquier 
baja médica que se produzca en un plazo de seis 
meses posterior a la antes citada alta médica por la 
misma o similar patología.»

Dos. La Secretaría de Estado de la Seguridad Soci-
al, a propuesta del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, y mediante Resolución publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», determinará la fecha en que los órga-
nos competentes para evaluar, calificar, y revisar la situa-
ción de incapacidad permanente del trabajador, asumirán 
las com petencias establecidas en el segundo párrafo del 
ar tícu lo 128.1.a) del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.

Tres. Se añade un nuevo párrafo segundo, pasando 
el actual a ser el tercero, al apartado 1 del artículo 131 bis 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«En el supuesto de que el derecho al subsidio se 
extinga por el transcurso del plazo máximo estable-
cido en el apartado a) del número 1 del artículo 128 
y el trabajador hubiese sido dado de alta médica sin 
declaración de incapacidad permanente, sólo podrá 
generarse un nuevo proceso de incapacidad tempo-
ral por la misma o similar patología si media un 
período de actividad laboral superior a seis meses o 
si el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a tra-
vés de los órganos competentes para evaluar, califi-
car y revisar la situación de incapacidad permanente 
del trabajador, emite la baja a los exclusivos efectos 
de la prestación económica incapacidad temporal.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 131 bis 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio.

«2. Cuando la situación de incapacidad tempo-
ral se extinga por el transcurso del plazo máximo 
fijado en el párrafo primero del apartado a) del 
número 1 del artículo 128, plazo de doce meses o, en 
su caso, hasta de dieciocho meses, se examinará 
necesariamente, en el plazo máximo de tres meses, 
el estado del incapacitado a efectos de su califica-
ción, en el grado que corresponda, como inválido 
permanente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en 
aquellos casos en que continúe la necesidad de tra-
tamiento médico, por no ser definitivas las reduccio-
nes anatómicas o funcionales que presente el traba-
jador, se valorará y calificará la situación de 
incapacidad permanente en el grado que corres-
ponda, declarando la situación revisable en el plazo 
de seis meses. Sólo en este supuesto no se exigirá 
para el reconocimiento de la pensión de incapacidad 
permanente durante seis meses, un periodo de coti-
zación distinto al establecido para la incapacidad 
temporal.
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Durante el plazo de tres meses previsto para la 
calificación de la incapacidad, una vez agotado el 
plazo de duración máximo de dieciocho meses de la 
incapacidad temporal, no subsistirá la obligación de 
cotizar.»

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 162 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«5. A efectos del cálculo de la base reguladora 
de la pensión de jubilación en las situaciones de 
pluriempleo, las bases por las que se haya cotizado 
a las diversas empresas se computarán en su totali-
dad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder 
del límite máximo de cotización vigente en cada 
momento.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 175 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, añadiendo un segundo párrafo con el contenido 
siguiente:

«En el caso de orfandad absoluta, si el huérfano 
estuviera cursando estudios y cumpliera veinticua-
tro  años durante el transcurso del curso escolar, la 
percepción de la pensión de orfandad se mantendrá 
hasta el día primero del mes siguiente del inicio del 
siguiente curso académico.»

Siete. Se da nueva redacción al apartado 3 del 
artículo 218 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati- 
vo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:

«Artículo 218. Cotización durante la percepción del 
subsidio.
1. Durante la percepción del subsidio, la enti-

dad gestora ingresará las cotizaciones a la Seguri-
dad Social correspondientes a las prestaciones de 
asistencia sanitaria y, en su caso, protección a la 
familia.

2. En el supuesto de subsidio por desempleo 
para trabajadores mayores de cincuenta y dos años, 
la entidad gestora deberá cotizar, además, por la 
contingencia de jubilación.

3. En los casos de percepción de subsidio por 
desempleo cuando se trata de trabajadores fijos dis-
continuos:

a) Si son menores de cincuenta y dos años y el 
beneficiario haya acreditado, a efectos del reconoci-
miento del subsidio un periodo de ocupación coti-
zada de ciento ochenta o más días, la entidad gestora 
ingresará también las cotizaciones a la Seguridad 
Social correspondientes a la contingencia de jubila-
ción durante un período de sesenta días, a partir de 
la fecha en que nazca el derecho al subsidio.

b) Si son mayores de cincuenta y dos años, la 
entidad gestora ingresará también las cotizaciones a 
la Seguridad Social correspondientes a la contin-
gencia de jubilación durante toda la percepción del 
subsidio, a que tuvieran derecho, una vez cumplida 
la edad indicada.

4. A efectos de determinar la cotización de los 
supuestos señalados en los apartados anteriores, se 
tomará como base de cotización el tope mínimo de 
cotización vigente en cada momento.»

Ocho. Se da nueva redacción a la disposición adicio-
nal trigésima octava del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, en los siguientes términos:

«Cuando se acrediten cotizaciones a varios regí-
menes y no se cause derecho a pensión a uno de 

ellos, las bases de cotización acreditadas en este 
último en régimen de pluriactividad, podrán ser acu-
muladas a las del Régimen en que se cause la pen-
sión, exclusivamente para la determinación de la 
base reguladora de la misma, sin que la suma de las 
bases pueda exceder del límite máximo de cotiza-
ción vigente en cada momento.»

Disposición adicional cuadragésima novena. Reducción 
de cuotas a favor de los cotitulares de explotaciones 
agrarias.

Uno. En el supuesto de personas que sean cotitula-
res de explotaciones agrarias, incorporadas al Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social a partir de 1 de 
enero de 2006, que tengan cuarenta o menos años de 
edad y cuyo cónyuge, también cotitular de la misma 
explotación agraria, esté de alta en el citado Régimen 
Especial, se aplicará una reducción del 30 por ciento de la 
cuota por contingencias comunes de cobertura obligato-
ria que corresponda ingresar, en función de la base de 
cotización que corresponda y el tipo de cotización del 
18,75 por ciento.

Dos. La reducción de las cuotas establecida en el 
apartado 1 tendrá una duración de tres años, contados a 
partir del 1.º de abril de 2006, salvo en el supuesto de altas 
al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, por 
parte de personas que reúnan los requisitos indicados en 
el apartado anterior, posteriores a la fecha indicada, en 
cuyo caso el plazo de tres años se computará desde la 
fecha de efectos de la obligación de cotizar.

Disposición adicional quincuagésima. Programa de Fo-
mento del Empleo para el 2006.

Uno. Ámbito de aplicación.
1. Podrán acogerse a las bonificaciones establecidas 

para el programa de fomento de empleo:
1.1 Las empresas que contraten indefinidamente, 

incluida la contratación de trabajadores fijos discontinuos 
y de acuerdo con los requisitos y condiciones que se 
señalan en esta norma, a trabajadores desempleados, 
inscritos en la oficina de empleo e incluidos en algunos de 
los colectivos siguientes:

a) Mujeres desempleadas, entre dieciséis y cuarenta 
y cinco años.

b) Mujeres desempleadas, cuando se contraten para 
prestar servicios en profesiones u ocupaciones con menor 
índice de empleo femenino.

c) Desempleados inscritos ininterrumpidamente en 
la oficina de empleo durante seis o más meses.

d) Desempleados mayores de cuarenta y cinco años 
y hasta cincuenta y cinco.

e) Desempleados mayores de cincuenta y cinco 
años y hasta sesenta y cinco.

f) Desempleados perceptores de prestaciones o sub-
sidios por desempleo, a los que les reste un año o más de 
percepción en el momento de la contratación.

g) Desempleados perceptores del subsidio por des-
empleo a favor de los trabajadores incluidos en el Régi-
men especial agrario de la Seguridad Social, así como a 
los perceptores de la renta agraria.

h) Desempleados admitidos en el programa que 
contempla la ayuda específica denominada renta activa 
de inserción.

i) Mujeres desempleadas inscritas en la oficina de 
empleo que sean contratadas en los veinticuatro meses 
siguientes a la fecha del parto.

1.2 Los trabajadores incluidos en el campo de aplica-
ción del Régimen Especial de la Seguridad Social para 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, dados de 


